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Artículo de oficio.
G0S^?aS^0R^

teño de U Goberné ; T1?' y07* El S** Subsecretario Minis- 
- último me dice lo . U 1 enínsula con del 17 de setiembre

l4del actualdice al de la 
venta en pública subJa^h ° qUe sigue:-Res”efia por S. M. la 
dos, y su apeo y condnm; m CamPanas de ,os conventos suprimí- 
al que resulte mejor postor "se l°S Cn don(,e deberán entregarse 
rio de mi cargo se invite /v p" Semd° man£ar qU9 P°r eI MinÍ9te‘ 
á fin de que preveno» / 1 * • COm° de 8U ^eaí orden ,0 ver,fico,
que en el caso de ser a 38 aUtondades dependientes de su Ministerio, 
ficios y efectos de con8011™88 Por ias Juntas de enagenacion de edi- 
cjas, cooperen a' que se^111^8 suPr*mido3 de sus respectivas provin- 
4 V- 8. de Real orden en68 lan imPortante servicio.-Lo traslado 
^efieruaciou, llaman 1 mun,cada Por d espresado Sr. ministro de la 
°l>jeto,.y encarpandr r° Part,cu*armcnte su atención sobre este 
dan llevarse á ef^f 1 C iln3S cxacl° cumplimiento á fin de que pue-

que he 38 d,SPusk’i('ne3 cordadas por S. M.
d fm de (Hle los /iueSM SB l'lserte Metin oficial de la provincia 
ui^eriode la Gohprn, yJl*utí**mentos y demas autoridades del mi- 
al servicio de que se C1M eOoPeren cn caso necesario
^ustanon. a‘ a ma b de ocíubre de 1837.—Rodrigo
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b ? sección: circular mím. 268. El Sr. Subsecretario del Ministe

rio de la Gobernación -le la Península me dice con fecha 18 de se
tiembre último lo que si^ue*.

Por el Ministerio de la Guerra se dice al Sr. Secretario del Des
pacho de la Gobernación de la Península en 7 delai tual lo siguiente: 
— El Sr. Secretario del Despacho de la Guerra dice al Capitán gene
ral de las Islas Baleares lo que sigue: —Enterada S. M. la Reina Go
bernadora de la comunicación documentada del inspector general de 
caballería, relativa á haber dispuesto la Diputación provincial de esas 
islas que para la exención de los caballos padres no se exija la pro
piedad de las yeguas con arreglo á lo dispuesto en las leyes generales 
del reino, con cuyo motivo se han suscitado contestaciones entre di
cha corporación y la comisión de requisición; se ha servido S. M. de
clarar que, siendo la ley vigente para este caso la de 25 de febrero úl
timo publicada en 27 del mismo y en la cual se esceptúan de requisi
ción los caballos padres que estuvieren en ejercicio de tales ó que so 
hallen por notoriedad destinados al mismo objeto, deben arreglarse 
exactamente á esta prevención las referidas Diputación provincial y 
comisión de requisición.—De Real orden comunicada por el espresado 
Sr. Secretario del Despacho de la Gobernación, lo traslado á V. S. para 
conocimiento de la Diputación provincial y efectos correspondientes.

Lo que he dispuesto se publique y circule por medio del Boletín 
oficial para noticia de los pueblos de esta provincia y efectos consi
guientes. Palma 6 de octubre de 1837.—Rodrigo Castañon.

■ 3? sección: circular núm. 269. El Escmo. Sr. Secretario de Es
tado y del Despacho de la Gobernación de la Península con fecha 13 
de setiembre último me dice de Real órden lo que sigue*.

El pretendiente con las hordas de foragidos que le acompañan ha 
osado amagar la capital de la monarquía sin contar con que las tro
pas que la guarnecen, el ejército que le persigue, y la Milicia nacional 
que compiten entre sí con todos sus habitantes para defender el trono 
legítimo de Isabel II y la Constitución que han jurado eran un muro 
contra el que debían estrellarse sus locas y orgullosos tentativas. Asi 
ha sucedido; pues si ha visto á larga distancia las torres de esta capi
tal, cobarde y afrentado con sus crímenes, h sola idea de que la leal
tad v el heroismo le esperaban para medir sus armas con las de la usur
pación v la perfidia, ha pasado por el deshonor de retirarse humi
llado y morahncnte abatido á donde la indefensión le haga aporceex 
triunfante, y pueda impunemente ejercer actos de crueldad, de robos 
y asesinatos.
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Como esta ocurrencia recibirá de parte de los desafectos en las 

provincias falsas d exageradas versiones, suponiendo y pretendiendo 
hacer creer á los incautos ijue el G ihierno de S, M. no tiene espedito 
el ejercicio d? sus atriooci -nes, y que las comunicieiones con él y h 
capitd se hallan dificult nías d obstruidas; quiere S. M, que V. S. em
plee todos los medios de publicidad para combatir y desvanecer se
mejantes sugestiones, asegurando á los habitantes deesa provincia que 
en o oficial, comercial y toda clase de relaciones están abiertas las co
municaciones y en plena acción con el Gobierno, y con la capital en 
cuanto concierne á sus intereses. De Real órden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y efectos que se previenen. Dios guarde á V. S. mu- 
c os anos. adrid 13 de setiembre de 1837.—González Alonso.— 
br. Gefe político de las Islas Baleares.

sta sencilla pero jranca mani festación del Gobierno^ convence de 
crimina ja sedad de las noticias que los enemigos del trono consti- 

uciona e sabel IIesparcen en favor del pretendiente D. Carlos. Los 
esjuerzos de los que intentan usurpar los derechos legítimos de nues- 
ra ema son y serán impotentes: tienen que combatir con las fieles 
ropas e ejercito, contra el voto nacional. ¿Qué importa que unos po

cos miserables se hayan pronunciado por una causa tan injusta? La 
opinión es proscribe, y ellos no pelean mas que para aumentar sus for
anas con e robo y las rapiñas. Baleares: no está lejos el dia de su 

comp e o es erminio: las noticias recibidas y que se van recibiendo lo 
asPurtes la victoria corona las armas nacionales, y es ya 

Tn»^° ’°S l- U-S°S 56 ^engañen, y que conozcan que donde reina la
ony a justicia, el triunfo es seguro, y nada pueden valer los esfuer- 

°s e oscurantismo. Palma 5 de octubre de 1 &37.—RodrigoCastañon.

Tercera DE LAS BALEARES.
con fecha deCClOnÁ 1 Gobernadora se ha servido dirigirme

Doña Is a b¿ C1 a Ct Ua * rea^ decreto siguiente :
narquía Esnaímh 1 d  P°r la 8racia de Dios y la Co n s t it u c ió n  de la mo- 
Cr is t in a  nr n 1 Ke in a  de las Espadas, y en su nombre Dona Ma k ia  
los que h- ' ORb o n \Rb in a  Regente y Gobernadora del reino, á todos 
cretado SJ>rescnte-s vieren y entendieren, sabed: Que las Co'rtes han de- 
ta<Ue 1^ .°S sancionam°s lo siguicnte:=Las Córtes, en uso de sus facul-

Artícu^ doCret6d° 10 si8uiente:
bre t íaUI°i 1' 1 $e esta^^ece una contribución estraordinaria de guerra so- 
Dreen,0 18 1S c ases de riqueza de la Nación para cubrir el déficit que se

Art . o °8 Sasl°s y recursos del Estado en el ano corriente.
port • d '^ . es‘Snado por las Córtes, á propuesta del Gobierno, el im-
vinch 1 ^ivconlr*Duci°n y la cantidad con que deba contribuir cada pro- 

t as iputaciones provinciales derramarán el cupo entre los pueblos
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de su distrito, y los Ayuntamientps lo repartirán entre los individuos, 
con sujeción á las bases que aprobaren las Cdrtcs.

Art. 3? Se comprenden en la obligación de contribuir las fincas rús
ticas ó urbanas (jue los individuos del clero secular disfrukm hoy por título 
patrimonial de su ordenación ú otro cualquiera, y las pericuecieutcs á ca
pellanías de toda clase, fundadas con bienes (pie por los decretos vigentes 
no deban declararse propiedad del Estado; como también los productos de 
la industria ejercida por individuos del mismo clero secular, quedando sin 
efecto ni valor para la presente contribución todas las exenciones de que 
por cualquier motivo hayan disfrutado ó estén dislintando.

Alt. 4? .No se comprenden en esta contribución las rentas de las fin
cas rústicas y urbanas que cu cualquier concepto pertenecen al Estado, in
clusas las que han sido del clero secular y están declaradas bienes nacionales.

Art. 5? Se admitirán á los pueblos y contribuyentes en pago de sus 
cuotas respectivas los documentos justificativos que presentaren de anticipa
ciones y suministros hechas á las tropas nacionales durante Ja presente 
guerra, siempre que estos se hallen debidamente reconocidos ó liquidados 
á la fecha de la conclusión del repartimiento.

Art. 6? Para que la clase de labradores no constituya una escepcion por 
consecuencia de las disposiciones déla ley de 16 de julio último, todas las 
demas del Estado aprontarán desde luego, atendidas las perentorias urgen
cias, una cantidad á buena cuenta de la cuota que individualmente les fue
re asignada en el repartimiento por el mútodo que sigue:

Art. 7° Los propietarios de predios ó fincas rústicas que ñolas culti
ven por sí, sino que las tengan arrendadas, contribuirán por un i o por roo 
sin deducción alguna de las rentas que perciban como productos de sus ar
rendamientos, á no ser que estos productos consistan en una parte alícuota 
de frutos de los cuales se haya pagado el diezmo.

Art. 89 Los propietarios de predios ó lincas urbanas contribuirán con 
el importe de una mesada, ó con la dozava parte ínfe^ra délos alquileres 
que por tal concepto perciban. Los que habiten las casas ó fincas de su pro
piedad contribuirán con la dozava parte del valor que por tasación se diere 
en renta á las mismas fincas. Las casas que habitan los labradores que tra
bajan las tierras por sí, y las que tengan destinadas á los diversos ramos de 
la industria agrícola no están sugetas al pago de esta anticipación.

Art. q? El comercio y la industria en toda la nación, ya se ejerzan 
por españoles, ya por estrangeros, contribuirán con un tanto y medio de 
las cuotas que cada individuo esté pagando, d les hayan sido asignadas úl
timamente por subsidio industrial. Esceptúmse de esta anticipación, pero 
no del repartimiento, todas las clases que paguen menos de cien reales in
clusive, según las actuales tari bis.

Art. io . Las cuotas señaladas en los tres artículos precedentes se enten
derán con deducción de las ya acordadas por las Cdrtcs respectivamente á 
las mismas clases en la ley de 13 de agosto próximo pasado.

Alt. 1 1. En las provincias donde todavía no hubiese recibido el sub
sidio industrial la nueva forma prescrita en Ja instrucción adicional'á la 
de 22 de Noviembre de ¡835, el Gobierno, oyendo á las Diputaciones
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provinciales, dictara las medidas convenientes sobre la clasificación de las 
industrias, para que se señalen las cuotas que por tañía correspondan, se- 
gun el vecindario del pueblo en que fueren ejercidas; y en seguida se 
lijar.m el tanto y medio que deben sn exigidos

A,t- 1-■ l'os pagos á buena cuenta, de que tintan los artículos an* 
terioies, se vcriíicaian en tres plazos de quitice dias cada uno, adoptando 
1 Gobierno, por medio de los Intendentes de las provincias, las medidas 
que estime oportunas, para que tengan el mas espedito y puntual efecto. 
. ll- 13. Serán responsables al pago asi los dueños d administradores, 

(.oino os arrendatarios d inquilinos de las fincas rústicas d urbanas; y 
os icci ios o cartas de pago que se libren en favor de los últimos-por 

biúná^V311 ^;'cienda , serán admitidos por los propietarios, de
* (l" ,on5lt(,■,, como paga efectiva en el valor que espresen de las ren-
tas^orrespmadíente^ las fincas alquiladas d arrendadas.
3° v nó / ‘1. . ' . podrá suspender la ejecución de los arts. 7?,
temo nnr“f IS iíI<M"l( 'as Ia antigua Corona de Aragón, atendido su sis
tema pecullar <1,. repa.iu d,. conuibucioi.e,.
en /'í 1^‘ -^tribuido quesea el cupo individual, acudirán todos los 
, 11 .*1 '^Hes, inclusos los que lo hayan sido por virtud de la ley de 16 
e ju io u t!ino,á liquidar su cuenta respectiva, exhibiendo la carta de

1 go e o que ya hubiesen satisfecho. Estará obligado el contribuyente 
a apiontar en (lectivo la diferencia que resulte entre su cupo de contri- 
apmnn 7 a cuo!a ^tisíccha ; y tendrá derecho el que hubiese pagado

a que se le espida un documento que acredite Ja diferencia, á fin 
fnr/-n S|U lmPnrte sea de abono en las contribuciones que deba satis* 
iacer en lo sucesivo.

Consiguiente á lo prevenido en el artículo 20, el 
dp h -n tIa 11 *as Cdrtes á la mayor brevedad posible el importe 

. .n 11 )ucl,,ni oslraordinaria , de que es objeto la presente ley, y al 
cu. I’1" lemli0 “ ' lsl‘'J ucion que deba hacerse de ella por provincias. La 

a piesentau las Cortes á S. M. para que tenga á bien dar su sanción.
1 alacio de las mismas 8 de setiembre de 1837. "

. 01 tanto maridamos á todos los tiibunales, justicias, gefes, goberna- 
°les y demas autoridades, así civiles como militares y ech siástica», de cual

* p lcia c*ase y dignidad, que guarden y hagan guardar, <umplir y eje-
'ir la presente ley en todas sus partes. Tcndréislo <nt<i.dido ¡ara .m 

pfi y dispondréis se imprima, publique y CÍreul¿¿YO LA-
A n Palacio á 15 de setiembre de 1837.^7A D. Pió Pita Pizarro.

S ^ntrcíanto ^ue las Córtes determinan á propuesta del Gobierno de 
la'ii 1 1C* *mP°rte tota' de la contribución estraordinaria d * guerra, seúa- 
qu‘ a cant*dad con que deba contribuir cada provincia, y las bases en
la h 6 1311 ^lln^arse *os repartimientos, es de instantánea ti'géncia realizar 
sei tUena CUenta decretada en los artículos 6?, 7?, 89 y 9? de la ley jn- 
enL.3’ l)a,acIuc*as clases propietaria é industrial se nivélen con la agrí- 

■ en esta perentoria anticipación.
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Con tal objeto, y considerando que las cuotas que se exigen ahora han 

de ser admitidas en parte de pago de las que bajo principios de mas estricta 
equidad señalen después las Diputaciones y los Ayuntamientos, y que 
cualquier agravio de que se resientan en el día de las exacciones que se ha
yan hecho d liicieren por cuenta de esta contribución, será subsanado al 
establecer detinitiv ámente las cuotas de los contribuyentes, ha tenido á bien 
S. M. confiar al celo y justificación de los Intendentes y de Jos Ayun
tamientos la pronta cobranza de la buena cuenta mencionada, bajo las dis
posiciones siguientes:

i1? Los Intendentes con relación á las provincias, y los Ayuntamien
tos respecto de los pueblos, son los únicos encargados de la cobranza de las 
cuotas que por via de anticipación exigen á cuenta de la contribución es- 
traordinaria de guerra.

3? Tan luego como los Intendentes reciban esta Real órden, lo avisa
rán con espresion del día y hora al Ministerio de mi cargo.

3? Acto continuo la harán imprimir, y circularán por los medios mas 
espediros á los pueblos de su provincia, de modo que quede efectuada la 
circulación en el término de cuatro dias, dando recibo los Alcaldes pre
sidentes de los Ayuntamientos.

4? Los Ayuntamientos, sin detención de un dia, publicarán por bando 
la presente comunicación, citando á los contribuyentes en dia y hora de
terminados para las casas capitulares, y objetos que se espresaráu enseguida.

5? , Los quince dias que deben mediar de plazo á plazo en los tres que se 
prescriben en el artículo 12 de la ley, se contarán sin intermisión alguna 
desde el acto de la publicación del bando. La recaudación de cada plazo 
ha de quedar concluida dentro de los quince dias señalados á cada uno; y 
de consiguiente, á los cuarenta y cinco dias de publicada esta Real órden en 
cada pueblo, ha de quedar completada la cobranza.

6? Para que el dia que venza el primer plazo esté cubierta su recau- 
dacion, concurrirán en los tres primeros siguientes á la publicación del 
bando los dueños ó administradores, como principales contribuyentes, á ins
cribir sus nombres en un padrón general que abrirán los ayuntamientos en 
sesión permanente, espresando en él la finca ó fincas de que cada uno debe 
responder, su valor en renta, y la cuota que por ellas le corresponda pagar. 
En los tres dias siguientes concurrirán los arrendatarios é inquilinos con 
los recibos de los últimos pagos que hayan hecho, y se adicionará el pa
drón con las fincas y con las rentas que hayan dejado de manifestarse por 
los dueños ó administradores; y en los tres dias sucesivos se confrontarán 
los asientos, se designarán los pagos por terceras partes, y procederán los 
Ayuntamientos en loaseis dias restantes hasta el completo de los quince 
del primer plazo, á exigir la parte correspondiente á cada contribuyente, 
bien de los dueños ó administradores, bien de Jos arrendatarios ó inquili
nos según lo creyeren mas fácil y espedíto.

7- Los contribuyentes al subsidio industrial se presentarán á satisfa
cer el primer plazo luego que sea publicada esta Real órden, llevando 
consigo el último recibo de la cuota que hayan pagado á tenor de las ma
trículas reformadas según la instrucción de 15 de Julio de 1835, adicio- 
ual á la de 33 de noviembre de 1825.
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8? Los Intendentes de aquellas provincias en que hayan tenido efecto 

las formalidades prescritas en la instrucción aprobada por S. M. en 12 de 
agosto último, y circulada por la Dirección general de Rentas unidas en 
13 dJ mismo, dispondrán que se hago la exacción de la buena cuenta con 
sujeción á las relaciones y docmnentos reunidos ya con arreglo á dicha 
instrucción; pero en las provincias ó pueblos donde 110 se hayan cumplido 
•as iwmalidades prevenidas cu ella, se hará la cobranza en los términos 
qiie aquí se espresan, sin perjuicio de que los documentos y fórmulas pres
untas en la misma instrucción puedan tener lugar posteriormente para la 
rectúicacion de las cuotas que se exijan ahora.

9. Los Intendentes de las provincias donde todavía no hubiese reci- 
,( 0 e su"sidio industrial la nueva forma que se mandó en la citada ins-

adicional de 15 de Julio de 1835, inmediatamente que reciban esta 
clasifOt^en .Se acuer^° con las Diputaciones provinciales para
eiaSV"ai4 *a indus,1-ia y señalar las cuotas que por tarifa correspondan según 

veem ario de cada pueblo, fijando en seguida el tanto y medio con que 
e )c contribuir cada individuo sujeto al subsidio todo con entero arreglo 

a 0 ^ue sc wauda en el artículo 11 de la ley inserta.
IO- Los contribuyentes que en virtud de la ley de 12 de agostoéins- 

ruccion circulada por Ja Dirección general de Rentas unidasen i3delmis- 
Wo, hayan satisfecho parte de las cuotas que se imponen ahora en los artí- 
cu os 7? 8? y de la preinserta ley, satisfarán el resto por mitad en los 
dos últimos plazos.

11 - Los Intendentes de las provincias que abraza el distrito de la anti
gua oronade Aragón procederán, de acuerdo con las diputaciones provin
cia es, a señalar y exigir las cuotas ó buenas cuentas que ahora se mandan 
co nar por medio de asignaciones ó repartimientos en que la falta de datos 
acerca e a renta de la propiedad territorial, y de las utilidades de la ri
queza 111 ustiial moyiliaria, se supla de un modo análogo al sistema parti- 
cu ai que rige en dichas provincias para el repartimiento y cobranzas de 
sus contribuciones.

12. ^ 8. M. autoriza á los Intendentes para que puedan compeler al 
cumplimiento de la ley inserta y presentes disposiciones, poniéndose de 
acuerdo con los Gefes políticos y Comandantes militares, donde fuere ne
cesario, para imponer los apremios que se consideren indispensables has
ta completar tan importante servicio.

'J* También autorizaS. M. á los Ayuntamientos para que impongan 
“ los contribuyentes morosos las conminaciones y apremios que estimen 
convenientes, valiéndose de la Milicia nacional, y exigiendo dietas gra- 

uales según sea la morosidad en que aquellos incurran.
14- Los Ayuntamientos darán parte á los Intendentes cada semana 

e lo que adelanten en Ja recaudación. Entregarán los productos de esta 
cu las Tesorerías ó Depositarías de Rentas, presentando al propio tiempo 
una copia íntegra del padrón general, que el Intendente pasará á la Con
taduría de provincia para que esta pueda abrir y llevar su cuenta á ca- 

a pueblo. A los Ayuntamientos se abonará por todo gasto de recauda
ción y conducción de su cuenta y riesgo el cinco por ciento de las canti
dades que entreguen.
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15. La Dirección general de Rentas unidas queda encargada de la eje

cución déla ley insería y de estas disposiciones, recomeiidúüdule que por 
medio de los Iqtendcnles proceda con la actividad y celo que requiere tan 
urgente servicio y de pane de lo que en el se adelantare al Ministerio 
de mi caig । indas Jas semanas,

16. , Uliimam ¡He, quiereS. M. que los Intendentes, penetrados de la 
urgencia de realizar esta contribución, arbitren los medios de acelerar las 
operaciones, separándose en algún caso, si lo considerasen indispensable, 
de as prese,ars legla?, adoptando en su lugar las que crean convenientes 
según las circunstancias locales, y escusando en fin consultas dilatorias é 
mutiles, una vez penetrados de lo esencial del objeto, y de la facilidad de 
reparar en adelante cualquiera agravio que la urgencia de este servicio pu
diese ocasionar.—De orden S. M. lo comunico todo á V. S. para su inteli
gencia y puntual cumplimiento. Dios guarde á V. S. muchos anos. Ma
drid 18 de setiembre de 1837.—Pió Pita.

Lo que se hace notorio. .Palma 5 octubre de 1837.-Francisco Nunca.

Por el Ministerio de Hacienda se me ha comunicado con fecha 14 
de setiembre último lo siguiente;

El Sr. ministro de Hacienda dice con esta fecha al director gene
ral de Aduanas lo sjguiente:--E| Sr. ministro de estado me dice con fe
cha 12 de! actual lo que sigue: 8. M. la Reina Gobernadora se ha 
servido dirigirme con esta fecha el Real decreto siguiente: Los nuevos 
estados americanos de Venezuela y Montevideo, después de haber ma
nifestado sus deseos de reconciliarse con España, las autoridades de 
aquellos p lises han abierto sus puertos á los buques mercantes espa- 
fíoles. Y deseando Yo también corresponder por mi parte ó tan amis
tosa determinación, y establecer la concordia y anteriores comunica
ciones entre unos pueblos que deben mirarse como hermanos; he ve
nido en decretar como Reina Gobernadora, á nombre de mi augusta 
hija la Reina Doña Isabel II y oído mi consejo de ministros, que en lo 
sucesivo las embarcaciones mercantes de Venezuela y Montevideo sean 
admitidas como las de las naciones amigas en todos los puertos de la 
península c islas adyacentes bibilitados para el comercio estrangero, 
con sujeción á las leyes y disposiciones vigentes respecto al mismo; 
reservándome hacer mas adelante estensiva esta medida á los puertos 
délas islas de Cuba, Puerto-Rico y Filipinas. Y lo traslado á V. tí. 
de Real óiden para su inteligencia y efectos convenientes en ese minis
terio de su cargo. —De la misma Real drden fomunicadu por el refe
rido Sr. ministro de Hacienda lo traslado á V. S. para iguales efc< tos.”

Y paru que llegue á conocimiento- del público he dispuesto sx: in
serte en el Boletín, oficial de esta provincia. Palma 5 de octubre de 
1 3 7 • Prunciseo Nuñez.

Imprenta nacional recentada por D. Juan Guasp y Pascual.
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